
🚦 Perfil del Oficial de Tránsito Municipal (Galeana, N.L.). 

El Oficial de Tránsito es la autoridad encargada de regular, dirigir, y supervisar el flujo vehicular y 

peatonal para garantizar la seguridad vial en el municipio. 

I. Requisitos de Ingreso (Aspirante). 

Estos requisitos deben cumplirse estrictamente: 

 Ciudadanía y Edad: Ser Ciudadano Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. Tener 

generalmente entre 19 y 35 años de edad. 

 Escolaridad: Contar con la Secundaria terminada como mínimo, siendo deseable contar 

con Preparatoria/Bachillerato. 

 Antecedentes: No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso ni 

contar con antecedentes penales que impidan su ingreso. 

 Condición Física: 

o Gozar de buena salud física y mental y que el peso sea acorde a la estatura. 

o Estatura Mínima: Generalmente 1.65 metros para hombres y 1.55 metros para 

mujeres (estos parámetros pueden variar ligeramente por municipio). 

 Documentación: Contar con la Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (hombres). 

 Habilidad de Conducción: Saber conducir vehículos automotores y preferentemente 

contar con licencia de manejo vigente. 

 Evaluación: Aprobar el Proceso de Evaluación de Control y Confianza (médico, 

psicológico, físico, toxicológico) y el Curso Básico de Formación para Oficiales de Tránsito. 

 

II. Funciones y Deberes Principales. 

Las funciones se centran en la aplicación de la Ley de Movilidad Sostenible y el reglamento local 

de Galeana, enfocándose en la seguridad de los usuarios de la vía: 

1. Regulación del Tránsito: Dirigir el tránsito vehicular y peatonal en cruceros y zonas de alta 

afluencia o en situaciones de emergencia, priorizando la jerarquía de movilidad 

(peatones, ciclistas, transporte público, etc.). 

2. Prevención y Concientización: Realizar campañas y actividades para fomentar la cultura 

vial y prevenir accidentes e infracciones. 

3. Aplicación de la Ley: Conocer e interpretar correctamente el Reglamento de Tránsito y 

Vialidad municipal y estatal para expedir boletas de infracción de manera justificada e 

imparcial. 



4. Atención de Siniestros: Acudir a los lugares de accidentes o siniestros viales, tomar 

conocimiento de los hechos, elaborar los croquis y reportes correspondientes, y deslindar 

responsabilidades administrativas. 

5. Vigilancia: Inspeccionar que los vehículos que transiten cumplan con las disposiciones de 

la ley (placas, licencia, tarjeta de circulación, condiciones físicas del vehículo). 

6. Auxilio Vial: Prestar auxilio y orientación a los conductores y peatones, especialmente en 

el uso de la vía pública y la protección de zonas escolares. 

7. Disciplina: Conducirse con respeto, honestidad, imparcialidad y profesionalismo en todo 

momento, evitando cualquier acto de corrupción o abuso de autoridad. 

 

III. Competencias y Habilidades Esenciales 

Competencia Relevancia para el Puesto 

Integridad y 

Honestidad 

Indispensable para evitar actos de corrupción en la aplicación de 

multas e interactuar con la ciudadanía. 

Comunicación 

Interpersonal 

Capacidad para interactuar con el público de manera firme, 

respetuosa y clara, incluso en situaciones de conflicto o reclamo. 

Manejo de 

Conflictos 

Habilidad para desactivar discusiones acaloradas con conductores 

infractores y manejar la tensión en el lugar de un accidente. 

Orientación a la 

Norma 

Capacidad para aplicar las reglas de tránsito de manera consistente 

y con estricto apego a la ley. 

Atención y 

Observación 

Detectar y reportar de manera oportuna situaciones de riesgo, 

fallas en la señalética o infracciones de tránsito. 

 


